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Escritura Número Un Mil --

AUMENTO DE CAPITAL Quinientos Sesenta y Cuatro.

Y REFORMA DE ESTATUTOS En el Distrito Metropolitano

 

de la ciudad de Quito, Capi-

' TRANSPORTADORA .  - tal de la República del

pa ' ' ECUATORIANA DE VALORES Ecuador , el día de hoyY

ido ) TEVCOL S.A. Miércoles Veintidós! de Octubre!

DE: S/.1.500'000.000 de mil novecientos noventa

0 A 1 S/.2.890'000.000 y siete!ate mí, Doctor
0]

ye DI 3 COPIAS - Jorge Machado Cevallos

i | IMC Notario Primerg/ de este

| Cantón, comparece el Teniente Coronel LUIS FELIPE

MONTALVO SALVADOR, a nombre y en representación de la

Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES,

' ' TEVCOL S.A. en su calidad de Presidente Ejecutivo,

Representante Legal, debidamente autorizado por la.

Junta General de Accionistas, como consta de los

documentos que se agregan.- El compareciente es

ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito,

mayor de edad, de estado civil casado, hábil en

4 derecho para obligarse y contratar, a quien conozco

de que doy fe, y, dice que eleve a escritura pública

el contenido de la siguiente minuta: "SEÑOR NOTARIO:

 

Ll En su registro de escrituras públicas sírvase

incorporar una de la que conste el aumento de capital

y reforma de estatutos que se opera en la Compañía

 

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES, TEVCOL.S.A.,
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arreglada a las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTE : Comparece al otorgamiento de la

presente escritura el TENIENTE CORONEL LUIS FELIPE

MONTALVO SALVADOR a nombre y en representación de la

Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA. DE VALORES,

TEVCOL S.A. en su calidad de Presidente Ejecutivo,

Representante Legal, como consta del documento que se

agrega. Comparece además autorizado por la Junta

General de Accionistas de la Compañía, como consta de

la copia del acta de la Junta General que también se

agrega. El compareciente es de nacionalidad

ecuatoriano, casado, mayor de edad, legalmente capaz

de obligarse y de contratar, domiciliado en Quito.

SEGUNDA .— ANTECEDENTES: A) TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES, TEVCOL S.A., se constituyó,

como Compañía de Responsabilidad Limitada, mediante

escritura pública otorgadaen Quito el veintel de mayo

de mil novecientos sesenta y nueve) ante el Notario

Quitnal del cantón) Doctor Ulpiano Gaybor Mora. Esta

escritura fue aprobada mendiante auto del Señor Juez

Segundo Provincial de Pichincha, de cinco de junio de

mil novecientos sesenta y nueve y se inscribió, por

mandato judicial, en el Registro Mercantil del Cantón

Quito bajo el número seiscientos ochenta y uno, Tomo

cien el dieciocho de junio de mil novecientos sesenta

y nueve.- B) La Compañía se constituyó con un capital

de seiscientos cincuenta mil sucres, dividido en

seiscientas cincuenta participaciones sociales de un
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mil sucres de valor cada una.- C) Mediante escriturá'

pública otorgada en Quito el primero de juniode mil

novecientos ochenta y siete ante el Notario Quinto

del Cantón, Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la Compañía

se transformó en Sociedad Anónima, con el

consiguiente cambio de denominación y adopción de

nuevos estatutos. Esta escritura se inscribió en el

Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el número

novecientos cuarenta y cinco, Tomo ciento dieciocho,

el cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y

siete.- D) La Compañía ha aumentado su capital en

ocho ocasiones, siendo su capital actual el de un mil

quinientos millones de sucres (S/.1.500'000.000).-E)

La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la

Compañía, celebrada en Quito el veintiuno de mayo de

mil novecientos noventa y siete, acordó aumentar el

capital suscrito de la Compañía en la suma de hasta

un mil trescientos noventa millones de  sucres

(S/.1.390'000.000,00) y la reforma de los estatutos

sociales, todo de conformidad con los términos de la,

presente escritura y el acta de la Junta General que

se agrega.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS: Con estos . antecedentes, el

compareciente declara que se aumenta el capital

social de la Compañia en la suma de UN MIL

TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES DE SUCRES

(S/.1.390'000.000) aumento que se realiza en parte

mediante la capitalización de las utilidades no

 



 

distribuidas en la suma de QUINIENTOS NOVENTA

MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA

Y SEIS SUCRES (S/.590'320.636) y en parte mediante

nuevos aportes de capital fresco, numerario en la

cantidad de SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES

SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA

Y CUATRO  SUCRES

cantidades que se

(S/.799'679.364), todo en las

hacen constar en el cuadro «e

suscripción y pago del aumento de capital que a

continuación se detalla:

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL

ACCIONISTA CAPITAL CANTIDAD PAGO CON PAGO EN NUE'O

SUSCRIPTOR ACTUAL SUSCRITA UTILIDADES NUHERARIO CAP TAL

NO DISTRIB. e

BANCO DE LA PRODUCCION 150* 000.000 - 139'000.000 59'032.064 79'967.936 289 on:/

BANCO DEL PICHINCHA 40'942.000  223'273.000  94'822.023 128'450.977  464'215.000

CENTROS COMERCIALES DEL ECUADOR Larco: — 30'(30.000 /

COOPERATIVA TEVCOL cunasY, 11459.000 1352.00 574'185 777.815 2'841.000 y

COOPERATIVA TEVCOL QUITO Y 17'499,000 14 *216.000 6'886.681 9'329.319 5315.00

MONTALVO HARÍA VDA. DEVY 18'719.000 18'7 9.000

MONTALVO PAREDES AMADA DE 123'676.000 114'606.000  48'672.330 65'933.670 a

MONTALVO PAREDES LUIS sere, 124'128.000 121'873.000  48'850.213 73'022.787 non,

MONTALVO PAREDES MARCELO 123'667.000 121'449.000  48'668.788 72'780.212. 2is»116.000 Ve

MONTALVO PAREDES PABLO / 123'667.000 114'598.000  48'668.788 65"929.212 238% 55.000

MONTALVO SALVADOR LUIS FELIPE/ 169'470.000 :79'232.000  76'118.303 103'113.697  348'192.000W

MONTALVO SALVADOR OSMALDO Y 5'227.000 — 5'227.000J

PAEZ TERAIN JUAN FERNANDO y 7'500.000 5'950.000 2'951.603 3'998.397.  — 1451.00,

PESANTES GARCIA JALMEr/ 51'390.000 20'225.000 20'224.385 615 — 71'615.000 Y)

RIBADENEIRA XIMENA DE VA 123'667.000 114'598.000  48'668.788 65'929.212 y,

SALAZAR EGAS JUAN FERNANDO J 137'000.000 = 137'030.000 Y

PREGUISA S.A. :54'753.000  65'722.364 89'030.636 154'753.000

SALAZAR EGAS PADLO ING. y 6'729.000 19'934.000 2'648.178 17'285.822 26'663.000 "Y

VALLEJO SALAZAR VICTOR Y 45'260.000 41'941.000 17'811.943 24'129.057  —87'201.000 J

TOTAL 1.500'000.000  1.390'000.000  590"320.636  799'679.36%  2.89%0'000.000
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El aumento de capital queda en esta forma

íntegramente suscrito y pagado. El compareciente

declara que todos los accionistas suscriptores del

presente aumento de capital, tanto las personas

naturales como las persona jurídicas, son de

nacionalidad ecuatorianos.fLa Junta General acordó y

autorizó, que de ser necesario en la distribución del

aumento de capital, se negocien las fracciones de

acción entre los accionistas, atendiendo al valor

nominal de un mil sucres (S/.1.000,00) que tienen las

mismas, no obstante, el aumento de capital se lo

realiza respetando el derecho de atribución de cada

accionista.- Como consecuencia del aumento de capital

acordado, la Compañía emitirá hasta un millón

trescientas noventa mil (1'390.000) nuevas acciones

ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor

cada una, numeradas del un millón quinientos mil uno

(1:'500.001) al dos millones ochocientos noventa mil

(2'890.000) inclusive, y que serán entregadas a los

accionistas en proporción a la cantidad suscrita por

cada uno de ellos. A continuación, el compareciente

declara la siguiente reforma a los estatutos

sociales: El ARTICULO TERCERO, dirá: "El capital

suscrito y pagado de la Compañía es de DOS MIL

OCHOCIENTOS NOVENTA LLONES DE SUCRES

(S/.2.890'000.000), q está representado por DOS

MILLONES OCHOCIENTAS NOVENTA MIL (2'890.000) acciones

ordinarias y nominativas de UN MIL (1.000) SU S de
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valor cada una, numeradas del CERO CERO UNO (001) al

DOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL (2'890.000)

inclusive.- Los títulos de las acciones estarán

autorizados por el Presidente del Directorio y por el

Presidente Ejecutivo y las acciones se inscribirán en

el libro de Acciones y Accionistas de la Compañía.

Será considerado propietario de dichas acciones

nominativas la persona que aparezca inscrita en el

mencionado libro. Se establece un capital autorizado

de la Compañía de CINCO MIL MILLONES DE  SUCRES

(S/.5.000'000.000). Los aumentos de capital suscrito

y pagado hasta completar el capital autorizado que

queda determinado, se realizarán al amparo del

Artículo ciento setenta y dos reformado de la Ley de

Compañías." CUARTA: PETICION FINAL AL NOTARIO.— La

cuantía de esta escritura corresponde al valor del

aumento del capital social.- Por Ley se halla

exonerada de toda clase de impuestos.- Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas

necesarias para la plena eficacia de esta escritura".

(Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal, la misma que se

encuentra firmada por el señor Doctor Juan Fernando

Páez Parral, afiliado al Colegio de Abogados de

Quito, bajo el número dos mil novecientos cuarenta y

seis).- Para la celebración de esta escritura

pública se observaron todos los preceptos legales del

caso y, leída que le fue al compareciente por mí, el
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PRIMERA Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de

acto, DE TODO LO CUAL DOY FE.

24DoZ
Lee E  ASETALVO S.. C.C. No. 170128460-4

pa El Notario.-( firmado) .- Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS.
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Quito, 8 de Marzo de 1996 NoTArniA,oSscento facultod *5pao

Deco A del Decreto me 156%
en el < o Aca

Señor Don publicaca en €l no ,78.que amp!:Ó

Luls Felipe Montalvo S. del 13 “* Aoter Rotarial.-
Presente.- el art. 18 lo copio queontezes

CERTIFICO €

es igual el def3"bCT

De mi consideración: QUITOio
AAA

Dando cumplimiento a lo resuelto por la Junta General de Accionistas, celebrada el 7 de Marzo de 1996, me

es muy grato poner en su conocimiento, en formaoficial, que la misma por unidad de votos resolvió elegir a
usted:

PRESIDENTE EJECUTIVO DE ” TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES,
TEVCOL S.A.”

Para el período comprendido hasta el 7 de Marzo del 2.000, con las obligaciones y facultades
contempladas en los Estatutos de la Empresa, tendrá a su cargo la representación legal de la compañía.

Aprovechola oportunidad para desearle el mejor de los éxitos en las funciones a usted encomendadas.

Muy atenjanjente

    

e

/

0/4A F.PoorYen

_—PRESIDENTE-DEL,- ¡IRECTORIO

copo.elcargo para el cual he sido designado, para constancia de lo cualfirmo.

 

eshedo o a
Rp SIDENT JECUTI o :

TRANSPORTADORAECUATORIANA DE VALORES S.A., TEVCOL, se halla conslituída
mediante Escritura Pública otorgada en Quito el 20 de Mayo de 1969, ante el Notarlo Quinto del Cantón

Quito, Doctor Ulpiano Gaybor Morae inscrita en el Registro Mercantíl de Quito con techa 18 de Junio de
1969 bajo el número 681 del Tomo 100.

Con esla fecha queda 7)y¿presente

documento bojo cel No del _Re-

cietro de UowbiasizolyEPO12Le?

27Quilto, a
| A GIs AZ

: . : A El REeÍRR

hos PS/. DR. JULIO CESAR ALMEIDA M

 

PRINCIPAL QUITO

Av. de la Prensa 279 Dd TEVCOS TAO 519809 SR0609 y 145254 Pax AAG2RO PO Bs 313 A Telex 22015 TEVCOL ED

SUCURSAL GUAYAGQUN )uhán Corooel 237 Fat TEVCOL TP 304276 y 304242 P.O Ror dan

SUCUNISALES CUPRLA MO Foo MBA. CIAO RIN
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE  ACCIONISEAS
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES, TEVCOLS.A., CELEB, ]
QUITOEL DIA VEINTIUNODEMAYODEMIL NOVECIENTOSNOVENTA YSIE

Enla ciudad e Quito el día de hoy, veintiuno de mayo de mil novecientos noventay siete, a las
18h00, se reunieron en el local de la Compañía situado en la Avenida de la Prensa No.3558, las.
accionistas que representan el noventa y siete por ciento (96,57%) del capital socialdela:
Compañía, equivalente a un mil cuatrocientos cuarenta y ocho millones quinientos cincuenta
mil sucres (S/.1.448.550.000).- Preside la Junta el señor Doctor Juan Fernando Páez Terán,
Presidente del Directorio de la Compañíay actúa como Secretario el Presidente Ejecutivo señor
Teniente Coronel Luis Felipe Montalvo Salvador. -

Una vez constatada la existencia del quórum legal, el Presidente declaró instalada la Junta
General de Accionistas. El Presidente dispuso que por secretaría se de lectura de la
Convocatoria a la Junta General, publicada en el Diario La Hora del día 7 de mayo de 1997,
cuyo texto es el siguiente:

/ "CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES, TEVCOL S.A. Por
resolución del Directorio y de acuerdo a las disposiciones Estatutarias, convoco
a los Accionistas de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES,
TEVCOL S.A. a la Junta General Extraordinaria de Accionistas que se llevará a:
efecto en el local de la compañía situado en la Av. de la Prensa No. 3558, el dia
miércoles 21 de mayo de 1997, a partir de las 18h00, para conocer y resolver
sobre los siguientespuntos:

1. Aumento de capitales suscrito y autorizado de la Compañía.

2. Reforma consiguiente de los Estatutos sociales.

Quito, 7 de mayo de 1997. TCRNEL. LUIS I. MONTALVO PRESIDENTE
EJECUTIVO"

La Junta General procede con el orden del día, y tomó las siguientes resoluciones, con el
consentimiento unánime de todos los concurrentes:

1. AUMENTODECAPITALESSUSCRITO YAUTORIZADODELA COMPAÑIA:

Aumentar el capital suscrito y pagado de la Compañía en la suma de hasta UN MIL
TRESCIENTOS NOVENTA MILLONES DE SUCRES (5/.1.390'000.000), aumento que se
pagará, en parte mediante la capitalización de las utilidades no distribuidas en la suma de
QUINIENTOS NOVENTA MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL SEISCIENTOS TREINTA
Y SEIS SUCRES (S/.390'320.636) y en parte mediante nuevos aportes de capital fresco,
numerario en la cantidad de hasta SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES
SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO SUCRES
(/.799'679.364). La suscripción deberápagarse de conformidad con el siguiente cronograna:

- El 31.26%de la suscripción, dentro de los 30 días contados a partir de la publicación del
llamamiento.

- El 31.26% de la suscripción, dentro de los 60 días contados a partir de la publicación del
llamamiento.

- El 37.48% de la suscripción, dentro de los 120 días contados a partir de la publicación del
llamamiento.



 
 

La Junta General acuerda realizar la publicación del llamamiento previsto en el Art. 194 de la
Ley de Compañías, y transcurrido el plazo previsto en el cronograma antes detallado, se
conformará el cuadro de suscripciónypago del aumento de capital.

Cumplida con la observancia del derecho de preferencia, si existen saldos de capital no suscrito,
la Presidencia Ejecutiva quedafacultada para disponer de dichos saldos ypara cerrar la cifra
del aumento de capital hasta en la cantidad acordada, enforma discrecional.

La Junta General acuerda establecer un capital autorizado de la Compañía de CINCO MIL
MILLONESDE SUCRES(3/.5.000'000.000).

Como consecuencia del aumento de capital acordado, la Compañía emitirá hasta un millón
trescientas noventa mil (1'390.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres
de valor cada una, numeradas del un millón quinientos mil uno (1'500.001) al dos millones
ochocientos noventa mil (2'890.000) inclusive, y que serán entregadas a los accionistas en
proporción a la cantidadsuscritapor cada unodeellos.

2. REFORMA DEESTATUTOSSOCIALES:

A continuación la Junta General acuerda la siguiente reforma a los estatutos sociales de la
Compañía:

ElARTICULO TERCERO,dirá: "El capital suscritoypagado de la Compañía es de DOS MIL
OCHOCIENTOS NOVENTA MILLONES DE SUCRES  (S/.2.890'000.000), que está
representado por DOS MILLONES OCHOCIENTAS NOVENTA MIL (2'890.000) acciones
ordinariasy nominativas de UNMIL (1.000) SUCRESde valor cada una, numeradas del CERO
CERO UNO(001) al DOSMILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL (2'890.000) inclusive.-
Los títulos de las acciones estarán autorizados por el Presidente del Directorio y por el
Presidente Ejecutivo y las acciones se inscribirán en el libro de Acciones y Accionistas de la
Compañía. Será considerado propietario de dichas acciones nominativas la persona que
aparezca inscrita en el mencionado libro. Se establece un capital autorizado de la Compañía de
CINCO MIL MILLONES DE SUCRES (S/.5.000'000.000). Los aumentos de capital suscrito y
pagado hasta completar el capital autorizado que queda determinado, se realizarán al amparo
del Artículo ciento setenta y dos reformado de la Ley de Compañías."

Se autorizó al Presidente Ejecutivo de la Compañía, para que realice todos los trámites
necesariospara elperfeccionamiento de este acuerdo.

Por no haber otro asunto que tratar siendo las 19h15 el Presidente concedió treinta minutos de
receso para la redacción del Acta.- La Junta se reinstala a las 19h45, se da lectura del Acta, la
misma que es aprobada por unanimidad y sin observaciones, por lo que el Presidente declara
clausurada la Junta General siendo las 20h00.-

dl
DR. JUAN F. PAEZ TERAN roba tos I EMONT: O
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Se otoraós ante míx y. en fe de ello  confiero esta

TERCERA, COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y

firmada en —(iuito, a veintidós de Octubre de sia

novecientos: moawenta y siete.

 



 

  

RAArdis Mediante Resolución Ha. PB. 0d. 1 12037, dictada

por la imtendencia de Compeñias de Quito, el 13 de so

due 1.OO Se aprueba el aumento de capital y la

refonsa de estatutos de la compeñia: TRANSPORTADORA

ECUATORIOMA DE VAQORES TEVE. SS... Dendo cueplimiernto a

lao dispuesto en dicha resolución en su  artzculo

Sequurd, topé nola de este perticular, al surgen de la

respectisa escrilura esxbriz, otoergeda en esta rolernia,

el Ze de Dotubre de 1.947,

ui. a de Bueno de 1.PPE.,
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
. DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑIA TRANSPORTADORA
a ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLS.A.

Se comunica al público que la compañía TRANS-

PORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEV-
COL S.A. aumentó su capital en S/1.390'000.000 y

rn reformó sus estatutos por escritura pública otorgada
ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de

Quito el 22 de Octubre de 1997. Fue aprobadaporla
Superintendencia de Compañías mediante Resolu-
ción No. 98.1.1.1.1157 de 15 de Mayo de 1998.

 
El capital actual de S/2.890'000.000 está dividio en

.., 2'890.000 acciones de S/1.000 cada una.,Y el capital
: autorizado es de S/5.000'000.000. :

Quito, 15 Mayo 1998

Dr. iván Sacedo Coronel

SECRETARIOGENERAL  
 

 

 



REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO
 

ta fecha queda

número MIL Cl
COMFAñiAS  —DE

del REGISTRO M

inscrito el presente documento y la

ENTO CINCUENTA Y SIETE, del SR. INT
QUITO, de 15 de mayo de 1998, bajo el n

ERCANTIL, Tomo 129..- Se tomó nota al

RESOLUCION

ENDENTE DE
úmero 1322

margen de

las inscripciones números 681 del REGISTRO MERCANTIL de diez y

ocho de junio

Tomo 1005 y n

agosto de mil

118..- Queda

Escritura Fúb

ESTATUTOS de 1

TEVCOL S.A..

pa. Notaria PRIMER
MACHADO CEVALL.
el ARTICULO T

lo establecid

publicado en e

añoO..- Se an

Quito, a cinco

REGISTRADOR .-

de mil novecientos sesenta y nueve,
úmero 945 del REGISTRO MERCANTIL de

novecientos ochenta y siete, a Fs.
archivada la segunda copia certifica

lica, de AUMENTO DE CAPITAL y RE

a Compañia TRANSPORTADORA ECUATORIANA

otorgada el 22 de octubre de 1997,

Á del Distrito Metropolitano de Quito,

OS..- Seda asi cumplimiento a lo di
ERCERO de la citada RESOLUCION de con

oen el decreto 733de 22de agosto

1 Registro Oficial 878 de 29 de agosto

otó en el Repertorio bajo el número

de junio de mil novecientos noventa y

a fs. 49%.

cuatro de

1720 Tomo

da de la

FORMA DE

DE VALORES

ante la
Dr. JORGE

spuesto en
formidad a

de 1973,

del mismo
015889..-

ocho. EL
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G.

 

 

RAZON  : 1A  FRESENTE ESCRITURA HA SIDO. AFROBADA ENDE

RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIaS NC, 1157 DE
 

FECHA 15 DE MAYO DE 1998, FARA LOS FINES LEGALES
 

CONSIGUIENTES DE ESTE PARTICULAR SIENTO EAZON EN LA  MATEIZ
 

DE CONSTITUCION CELEBRADA ANTE El. MOTARIO GAYBOR MORA EL 20
 

DE_ MAYO DE 1949 , DOY FE. QUITO A VEINTE Y CUATRO DE JUNIO
 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO Ao
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

 


